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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se publica los l>oiuingos, llaríes. «Bueves y Mienies de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noeiem- 
ire de iS5TJ

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. flteales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALL4 DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1,* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excraos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ,* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Juecesde 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia. .

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad o 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

mTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCLA DEI. (XIN.SRJO DE MINISTROS. 
-----—►£AÓ¿'>——

S. M. Ia Reina nocstra Señora 
(Q. D. G.) y sus augpustos Hijos con
tinúan en esta Córte sin novedad en 
M ituportaute salud.

1 -ir-- - • ^ - -

(Gaceta del 27 de Setiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CONCLÜTE LA LEY SOBRE GOBIERNO Y AD

MINISTRACION DE LAS PROVINCIAS.

TITULO IV.

DE LOS CONSEJOS PROVINCIALE!.

CAPITULO PRIMERO.

I)e la organización de los Consejos 
provinciales.

Art. 62. El Consejo provincial 
Conocerá de los negocios contencio- 
so-adniinislrativos, é informará al 
Gobernador sobre los demás asuntos 
He la Administración que determi
nen las leyes y reglamentos, ó acerca 
<íe los que la misma autoridad le 
pida su dielámen.

Art. 65. El Consejo provincial se 
Compondrá de 1res Consejeros en las 
provincias que no lleguen á 300 000 
3lmas> y en las demás de cinco. Se 
reserva aí Gobierno la facultad de 
reducir este número á 1res en el úl- 
limo caso, ó aumenlarlo á cinco en 
®I anterior, cuando lo estimo con
teniente á propuesta de la Diputa
ción provincial.

Art. 64. Guando el Gobernador 
ie Considere oportuno, ó el Consejo 
ie reclame por exigirlo así la índole 
especial de los negocios, podrán asis

tir tambien á las sesiones, pero sin 
voto, el Secretario del Gobierno, los 
Jefes de Hacienda públiqa, el de la 
Sección de Fomento, los Ingenieros 
de Caminos, Minas y Montes y el Ar
quitecto provincial.

Art. 65. Para reemplazar á los 
Consejeros en ausencias, enfermeda
des, recusaciones y separaciones, el 
Gobierno podrá nombrar, á propues
ta en lista triple de la Diputación 
provincial, un número de Consejeros 
supernumerarios igual al de los efec
tivos. Los supernumerarios tendrán 
facultad de asistir á las sesiones, pero 
sin voz ni voto, excepto cuando en
tren en ejercicio.

Art. 66. Un Consejero nombrado 
por el Gobierno ejercerá las funcio
nes de Presidente. El Gobernador de 
la provincia presidirá sin embargo 
el Consejo siempre que lo tenga por 
conveniente.

A falta de Presidente, desempe
ñará sus funciones el Consejero mas 
antiguo por el orden de nombra
mientos; y si estos fuesen de la misma 
fecha, el de mas edad.

Art. 67. Los Consejos provin
ciales tendrán además del Secretario 
el número de empleados subalternos 
que el reglamento determine.

Art. 68. Los Consejos provin
ciales tendrán tratamiento imperso
nal, y los Consejeros, mientras lo 
sean el de señoría.

CAPITULO 11.

De las cualidades necesarias para ser 
Consejero provincial, g de su nom

bramiento.

Art. 69. Para ser Consejero pro
vincial de número ó supernumera
rio se necesita ser español, tener 50 
años de edad, y alguna de las siguien
tes circunstancias:

I .® Pagar en la provincia 800 
reales de conlrib ucion territorial 

desde l.° de Enero del año anterior 
al de su nombramiento.

Para computar la contribución se 
considerarán corno bienes propios los 
expresados en el párrafo último del 
arlículo 25 de esta ley.

2 .* Ser Abogado con cuatro años 
de estudio abierto y pagar en este 
concepto desde 1.’ de Enero del año 
anterior una cantidad superior á la 
cuota media que se satisfaga en el 
Colegio á que corresponda, ó 400 
reales por contribución territorial.

Para el cómputo de esta se consi
derarán como bienes propios los ex
presados en el párrafo y artículo an
tedichos

3 ." Haber servido cuatro años en 
la carrera judicial ó fiscal.

4 .® Haber servido cuatro años en 
la carrera administrativa con título 
de Licenciado en Leyes ó Adminis
tración, disfrutando por el mismo 
tiempo 12.000 reales á lo menos de 
sueldo.

5 .‘ Haber servido seis años cual
quiera cargo de la Administración 
pública con el sueldo mínimo de 
16 000 rs., ó haber desempeñado la 
plaza de Secretario de un Consejo de 
provincia por el mismo tiempo.

6 .' Haber servido, previa oposi
ción, la plaza de Aspirante del Con
sejo de Estado durante seis años.

7 .* Haber ejercido el cargo de 
Consejero provincial numerario por 
tiempo, de dos años.

8 .® Haber desempeñado el cargo 
de Diputado provincial.

Art. 70. La mayoría de los Con
sejeros provinciales efectivos y la de 
los supernumerarios se compondr.á 
precisamente de Letrados.

Art. 71. El cargo de Consejero 
provincial es incompatible con cual
quiera otro empleo público en activo 
servicio.

Art. 72. Los Consejeros provin
ciales no podrán ser elegidos indi

viduos de Ayuntamiento ñi Dipulados 
á Córtes en la provincia donde ejer
cen su cargo.

Art. 73. No pueden ser Conseje
ros provinciales:

-!.* Los arrendatarios de arbitrios 
provinciales ó municipales y sus fia
dores.

2® Los contrati.stas db ebrás pú
blicas provinciales ó municipales, y 
su.’ fiadores.

5 .° Los deudores á fondos del Es
tado, provinciales ó municipales, 
como segundos contribuyentes. -

4 .’ Los recaudadores de las con
tribuciones generales del Estado.

5 .° Los incapacitados legalmente 
para servir destinos públicos.

CAPITULO III.

Gratificación y derechos de los Con- 
sejeros, y gastos de los Consejos pro

vinciates.

Art. 74. Los Consejeros provin
ciales de número gozarán una grati
ficación de 16.000 rs. anuales en Ma
drid, y de 12.000 en las demás pro
vincias.

Los servicios que presten en eslps 
casos les serán de abono para cesan
tía ó jubilación en sus respectivas 
carreras.

Los supernurherarios cobrarán la 
mitad de la gratificación señalada á 
los de número, cuando sustituyeren 
á alguno de estos, y solamente mien
tras dure la sustitución.

Esta cantidad se rebajará de la gra
tificación de los propietarios á quie
nes sustituyan.

Art. 75. Los Secretarios de las 
Diputaciones y Consejos tendrán el 
sueldo de 12.000 rs. anuales en las 
provincias en que según el art. 65 
deba componerse el Consejo de cinco 
individuos, y IO 000 en las demás. 
El Secretario del Consejo provincial, 
de Madrid disfrutará el sueldo dO 
14.000 reales.
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Art. 76. La gratificación de los 

Consejeros, los sueldos de los demás 
empleados, y cuantos gastos ocasio
nen estas corporaciones, se satisfarán 
de los fondos provinciales.

CAPITULO IV.

Atribuciones de los Consejos provin
ciales.

Art, 77. Los Consejos provincia
les serán siempre consultados:

l .° Sobre la concesión ó negativa 
de la autorización para procesar á 
los empleados y corporaciones, de la 
Administración de la provincia.

2 .® Sobre las providencias decla
rando la competencia ó incompeten
cia en los conflictos de jurisdicción y 
atribuciones entre la Administración 
y los Tribunales.

5 .° Sobre las autorizaciones que 
soliciten los Ayuntamientos para ad
quirir ó enajenar bienes muebles 
ó inmuebles, redimir censos, levan
tar empréstitos, hacer transacciones 
de cualquiera clase, aceptar dona
ciones o legados que se hicieren al 
común ó á algún establecimiento 
municipal, y entablar ó sostener li
tigios en nombre del Municipio.

4 .® Sobre nulidad de las reunio
nes y de los acuerdos de los Ayun
tamientos.

5 .° Sobre validez ónulidad de las 
elecciones municipales, y sobre la 
aptitud legal para ejercer los cargos 
de individuos de Ayuntamiento

6 .® Sobre la aprobación de los 
presupuestos municipales que exce
dan de 100.000 reales.

7 .® Sobre la imposición de ser
vidumbres temporales que exijan las 
obras públicas, provinciales p muni
cipales.

8 .® Sobre la necesidad de ocupar 
temporalmente las fincas, ó aprove
char los materiales contiguos á una 
obra de utilidad pública, cuando los 
propietarios no se conformen pon el 
parecer del Ingeniero.

9 .® Sobre la declaración de utili
dad publica de una obra, y expro
piaciones forzosas á que diere lugar.

10 . Sobre conceder ó negar au
torización para nuevos riegos, y de
más obras que la necesiten en el 
cauce ó margen de los rios.

11 . Sobre el establecimiento de 
fábricas, talleres ú oficios insalubres 
y peligrosos, en los casos que deter
minen los reglamentos.

12 . Sobre los negocios para los 
cuales sea legalmente necesario el , 
voto ó informe de la Diputación pro
vincial, siempre que por la urgencia 
ó naturaleza del asunto no pueda, 
esperarse á la reunion de esta, de
biendo asistir en tales casos los Di
putados provinciales que se hallen 
en la capital. La Diputación en su 
primera reunion acordará lo que es
time para que recaiga en el expe
dientela resolución definitiva.

13 . Sobre todos aquellos asuntos 
en que por leyes anteriores deban ser 
oidas las Diputaciones provinciales, 
no hallándose confirmado este requi
sito en la presente ley.

14 . En todos los demas casos que 
determinen las leves y reglamentos.

Art. 78. Los Consejos informarán 
además sobre todos los negocio.s en 
que el Gobernador les consulte.

Art. 79. Los Consejeros que emi
tan su dictamen en negocios guber
nativos, pueden si llegan estos á ha
cerse contenciosos, conocer y fallar 
como vocales del tribunal.

Art. 80. Los Consejos provinciales 
decidirán sobre las. reclamaciones in
terpuestas ante ellos, con arreglo á 
lo que se previene en la ley de reem’ 
plazos del ejército.

Art. 81. Corresponde á los Con
sejos provinciales la aprobación defi
nitiva de las cuentas municipales cu
yos presupuestos hayan sido apro
bados por el Gobernador de la pro
vincia.

Los Consejos deberán dar termina
dos los expedientes de cuentas en pl 
término de un año, contando desde 
el dia en que se presenten en su Sé
crétai ía.

El Tribunal de Cuentas del Reino 
conocerá de las apelaciones que se 
interpongan de los fallos de los Con
sejos sobre las cuentas municipales.

Art. 82. Los Consejos actuarán 
además como Tribunales contenpio- 
so-administrativos. En tal concepto 
oirán y fallarán las cuestiones de este 
órden que se susciten con motivo de 
las providencias dictadas por los Go
bernadores en la aplicación de las 
leyes, ordenanzas, reglamentos y dis
posiciones administrativas.

Art. 83. En virtud de lo dispues
to en el artículo anterior, los Conse
jos provinciales oirán y filiarán cuan- ! 
do pasen á ser contenciosas las cues
tiones relativas:

I .® Al uso y distribución de los 
bienes y apiovechamienlos provin
ciales y comunales.

2 .P Al repartimiento y exacción 
individual de toda especie de cargas 
generales, provinciales ó municipales.

3 .° A la cuota con que corres
ponda contribuir á cada pueblo para 
los caminos en cuya construcción ó 
conseryacion se haya declarado inte
resados á dos ó mas.

4 .® A la reparación de los daños 
' que causen las empresas de explota
ción en los caminos á que se refiere 
el párrafo anterior.

5 .® A las intrusiones y usurpacio
nes en los caminos y vías públicas 
y servidumbres pecuarias de todas 
clases.

6 .’ Al resarcimiento de los daños 
y perjuicios ocasionados por las-obra^ 
públicas.

. 7.* Al deslinde de los términos 
correspondientes á pueblos y Ayun
tamientos, cuando estas cuestiones 
procedan de una disposición adminis- 
Iraliva.

8 .® Al curso, navegación y flote 
de los rios y canales, obras hechas en 
sus cauces y márgenes, y primera 

‘ distribución de sus aguas para riegos 
! y .otros usos.
i 9.® A la insalubridad, peligro ó 
f incomodidad de las fábricas, talleres. 

máquin,as ú oficios y su remoción á 
otros puntos.

40. A la caducidad de las perte
nencias de noinas, escoriales y ter
reros.

11. A la demolición y reparación 
de edificios ruinosos, alineación y aU 
tura de los que se construyan de nue
vo, cuando la ley ó los reglamentos 
del ramo declaren procedente la via 
contenciosa.

12. A la inclusion ó exclusion en 
las listas de electores y elegibles para 
Ayuntamientos y Sindicatos de riego.

15. A.los agravios en Ia forma
ción definitiva del registro estadísti
co de fincas.

14. A la represión de las contra
venciones á los reglamentos de ca
minos, navegación y riego, construc
ción urbana ó rural, policía de trán
sito, caza y pesca, montes y plantíos. {

Art. 84. Se atribuyen por último 
al conocimiento y fallo dé los Con
sejos provinciales, llegado el caso del 
artículo anterior, las cuestiones rela
tivas:

1 .® Al cumplimiento, inteligencia, 
rescision y efectos de los contratos y 
remates celebrados con la Adminis
tración provincial para toda especie 
de servicios y obras públicas del Es
tado, provinciales y municipales.

2 ° Al deslinde y amojonamiento 
de los montes que pertenecen al Es
tado, á lo.s pueblos ó á los estableci
mientos públicos, reservando las de- 
mas cuestiones de derecho civil á los 
Tribunales competentes.

3 .® A la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y ven
tas celebradas por la Administración 
provincial de Propiedades y Derechos 
del Estado y actos poslerióres que de 
aquellos se deriven, hasta que el 
comprador ó adjudicatario sea puesto 
definitivamente en posesión de dichos 
bienes

4 .^ A la indemnización, legitimi
dad de los títulos y liquidación de los 
créditos de los participes legos en 
diezmos, con arreglo á Jo que pre
viene la ley de 20 de Marzo de 1846.

Art. 85. Los Consejos provinciales 
no podrán determinar por via de re
gla general, y se limitarán sus facul
tades á decidir en las cuestiones par
ticulares sometidas á su fallo.

Art. 86. Tampoco podrán apoyar 
ni elevar petición alguna, de cual
quier especie que sea, al Gobierno ni 
á las Córles, ni publicar sus acuerdos 
sin permiso del Gobernador de la pro
vincia ó del Gobierno.

CAPITULO V.

De las sesiones y del procedimiento en 
asuntos gubernativos.

Árt. 87. Los Consejos provincia
les celebrarán las sesiones que sean 
precisas para el despacho dé los ne
gocios,

Art. 88. Los Consejos provinciales 
celebrarán sus sesiones á puerta cer
rada, salvo les casos en que las le
yes determinen lo contrario.

Art. 89. Para que los Consejos 
puedan tornar acuerdo en lo consul

tivo y en los negocios cuya decision 
les corresponde, estarán presentes 
tres Consejeros, entre ellos por lo 
menos uno Letrado. En caso de em
pale, el voto del presidente será de
cisivo.

CAPITULO VL

Del procedimiento en asuntos conten-- 
piosos.

Art. 90. Cuando el Consejo actúe 
como Tribunal, será pública la vista 
del pleito, y se oirán las defensas de 
las parles, Las deliberaciones serán 
secretas. Los acuerdos se lomarán 
por mayoría absoluta de votos.

Art. 91. .Pío podrá enlabiarse nin? 
guna demandíi anle los Consejos pro
vinciales sin que el Gobernador hu
biere dictado providencia en el asun
to que se ventile, salvo cuando otiq 
cosa determine una ley especial.

Alt. 92. Representarán en estos 
juicios:

A la Hacienda, el Promotor ‘fiscal 
de la misma.

A los demas ramos de la Adminis
tración central, el Letrado á quien el 
Gobernador.señale en cada caso.

A la provincia, el Diputado que la 
Diputación haya elegido con arreglo 
al art. 57 ó el Letrado á quien dé sq 
poder.

A los Ayunlamienlps, un Letrado 
de su nombramiento.

Art. 93. Las demandas se presen-, 
larán ante el Consejo provincial en el 
térrhino improrogable de 50 dias, 
que empezarán á con tarse, respectó 
de las de particulares y corporacio
nes, desde el dia siguiente al delà 
notificación administrativa de la pro
vincia reclamable; y respecto de la 
Administración, dentro de un año, 
contado desde la fecha de la comuni
cación al interesado. •

El Consejo provincial en vista de ja 
demanda consultará al Gobernador si 
procede ó no la yia contenciosa, 
acompañando con su informé, copia 
de la demanda misma.

Art. 94. El Gobernador dentro de 
tercero dia resolverá lo que estime 
conveniente, comunicándolo al Con
sejo. Si la resolución fuere que no 
procede la via contenciosa,' y el de
mandante no se conformare, podrá, 
recurrir al Ministro del ramo respec
tivo, que decidirá, oido el Consejo da 
Estado, sin que en el caso de esti
marse la procedencia de la demanda, 
deje de ser competente el Consejo, 
provincial.

AfU 95. Los fallos de los Conse
jos provinciales serán siempre moti
vados.

Para la decisión final de los negor 
cios contenciosos se requiere preci
samente la asistencia de 1res Conse
jeros, uno 0 ellos Letrado.

Art. 96. La ejecución de los fa
llos corresponde á los agentes de la 
Administración; pero si hubiere dé 
procederse por remate ó venta de 
bienes, su ejecución y la decision dé 
las cuestiones que sobrevengan cor
responded los Tribunales ordinarioSjr
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fuera de los casos expresados en Ias 
'leyes y reglamentos para la cobranza 
de las contribuciones. .

Art. 97. Los Consejos provincia
les no podrán reformar ningunos de 
sus fallos; pero sí interprelarlos á pe
tición de parte cuando se susciten 
dudas sobre su inteligencia, con suje
ción á los reglamentos.

ArL 98. he los fallos de los Con
sejos provinciales, á excepción de los 
que recaigan en las cuentas munici
pales, se apelará para.ante el Consejo 
de Estado, y ante el mismo se inter
pondrán los recursos de nulidad que 
procedan.

Las apelaciones no serán admisi
bles en litigios cuyo interés, pudiendo 
sujetarse á una apreciación material, 
no llegue á 2.000 rs.

TITULO V.

DiSPOSrCIOKES GENERALES.

Art. 99. Las disposiciones de la 
presente ley solo podrán ser deroga
das directamente por otra ley.

Art. 100. En la primera elección 
de Diputados provinciales, despues 
de la general que deberá hacerse con 
arreglo á esta ley, se sortearán la mi
tad de los Diputados que deban ser 
reemplazados.

En el caso de ser impar el número, 
la renovación se hará de la minoría.

Art. lQi. El Gobierno expedirá 
los reglamentos é instrucciones nè- 
cesarias para el cumplimiento de 
esta ley en todas sus partes, oyendo 
préviamente al Consejo de Estado. • 

Art. 102. Quedan derogadas to- 
,da? las leyes anteriores, decretos y 
disposiciones vigentes relativas al go
bierno y administración de las pro
vincias.

Portanto: •
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual- 
tjuiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles. 

Palacio á venticinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.

El Ministro de la Gobernaciorij,

Florencio Rodríguez Vaamonde.

SECCION SEGUNDA.''

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Bajo el pliego de eoisdi- 
?’ones que á continuación se 
’nserta y tipo máximo ele 
11,000 reales anuales^ sé 
®®ca á pública subasta la 
conducción del Correo diario 
entre Ceinos a ViUaíombro- 
®^5 pasando por Cuenca de

Campos, Villalón y Fre
chilla.

La subasta será simultánea 
en el Grobiemo de Falencia 
y en el de esta provincia, el 
día 24 del actual, á las once 
de su mañana.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para cono
cimiento del público.

Valladolid 0 de Octubre 
de 1863.

EI Gobprnadof, 
Antonio Hurlado.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse. á pública subasta la 
conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre Ceinos 
y VUlahimbrosOy pasando por 
Cuenca de Campos^ Villalón y 
Frechilla.

1 .® El contratista se obliga 
á conducir á caballo de ida y 
vuelta, desde Ceinos á Villalum- 
broso, la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos parean para otros 
destinos. .

2 .’ La distancia que com
prende esta conducción, el tiem
po en que debe ser recorrida y 
las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extre
mos, se fijan en el itinerario que 
se remitirá, sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por consi
derarías convenientes al servicio.

3 .“ Por los retrasos cuyas 
causas no se justifiquen debida
mente, se exigirá al contratista 
en el papel correspondiente la 
multa de 20 reales vellón por 
Cada cuarto de hora; y á la ter
cera falta de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los 
perjuicios que se, originen al 
Estado.

4 .® Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá te
ner el contratista el número su
ficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas con
venientes de la línea, á juicio 
del Adminislrador principal de 
Correos de Valladolid. ‘

5 .® Es condición indispensa
ble que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y es
cribir.

6 .® Será responsable el con
tratista de la conservación en 
buen estado de Ias maletas en 
que se conduzca la correspon
dencia, y de preseivar esta d.e 
la humeda.d y deterioro.

7 .* Será obligación del con
tratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, co
brando su importe al precio es
tablecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

8 .“ Si por faltare! contratista 
á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjui
cios á la Administración, ésta, 
para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

9 .® La cantidad en que que
de rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades ven
cidas en Ia referida Administra
ción principal de Correos de Va
lladolid.

10 . El contrato durará dos 
años contados desde el dia en 
que dé principio el servicio; 
cuyo día se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la su
basta.

11 . Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo, lo avisará el 
contratista á la administración 
principal respectiva, á fin de que 
con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero si 
en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rema
te, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita 
tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones.

12 . Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario va
riar en parle la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por 
otro lí otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna: 
pero si el número de las expedi
ciones se aumentase ó resultare 
de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á pro- 
rata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá con
testar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que 
se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir Ia línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización,

13 . La subasta se anunciará 
en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia de Valladolid y Fa
lencia y por' los demi^ me diets 
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1 acostumbrados; y tendrá lugar 

ante los Gobernadores dé las 
mismas, asistido de los Adminis
tradores principales de Correos 
de los mismos puntos, el dia 24 
de Octubre próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas 
Autoridades.

14 . El tipo máximo para el 
remate será la cantidad de tl.OOO 
reales vellón anuales, no pu- 
diendoadmitirse proposición que 
exceda de esta suma.

15 . Para presentarse como 
licitador será condición precisa 
depositar préviamente en las Te
sorerías de Hacienda pública de 
las citadas provincias como de
pendencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 916 
reales vellón en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual concluido 
el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor . postor, 
que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusion del 
contrato.

16 . Las proposiciones se ña
rán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que 
el licitador se compromete â 
prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no 
sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una cer
tificación expedida por el' Al
calde de! pueblo, residencia del 
proponente, por la que conste sü 
aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita,

17 . Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar preci
samente en poder del Presiden
te de la subasta, dorante la me
dia hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto; y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la 
conducción del correo diario 
desde Ceinos á Villalumbroso y 
vice versa, por el precio de...., 
reales anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será dese
chada.

• 19. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se exh-noera
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el acta del remate, declarándose 
este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expedienteal 
Gobierno.

20. Si de la comparación de 
lasproposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, 
se abrirá en el acto nueva lici
tación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, sien
do de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente, 
para la Dirección general de Cor
reos.

22. Contratado el servicio no 
se podra subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 18.52^ si no cumplie
se las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta

tenga efecto en el término que 
se le señale.

Madrid 30 de Setiembre de
1863.-El Subsecretario^ Cuenca.

SECCION QUINTA.

Núm. 1522.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.-^ 

Distrito de Valladolid.

En el dia 25 de Octubre próximo, 
desde las once de su mañana en ade
lante, tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales del Ayuntamiento de la 
villa de Portillo, y bajo la presidencia 
de su Alcalde constitucional, la lici
tación en pública subasta de una cor
ta de olivacion en el pinar Tamarizo 
Nuevo, tasada en la cantidad de 
42 000 rs., y la del fruto de piña pen
diente de recolección en los pinares, 
tasado en 60.000 rs.; el cual se rema
tará por pinares que á instancia del 
espresado Ayuntamiento fueron con
cedidos estos aprovechamientos por 
Real órden de 11 de Julio último.

El espediente y pliegos de condi
ciones bajo las cuales ha de verificarse 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría del mencionado Ayuntamiento.

Valladolid 25 de Setiembre de 1865. 
=Manuel del Pozo.

Núm. 1522.

Alcaldía corregimiento de frailadolid.

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID. MES DE JULIO DE 1865.

Extracto de la cuenta de los fondos municipales correspondiente al 
expresado mes que comprende las cantidades recaudadas en el mismo 
y lo satisfecho á las obligaciones del presup^esto á saber.

DATA.

Artículos.
Capítulo^! .*—Ayuntamiento.

TOTAL ’ 
por artículo*.

TOTAL 
por capítulo*.

l*
2.* 
5«

8.®

Sueldo de los empleados.. . . . 
Material de oficinas é impresiones.. 
Conservación de efectos y moviliario 

de la Casa Consistorial. ....
Gastos menores de la misma y de

903.14 \
581,12^

280 1

244 7

2.008,28

Capitulo ^.'—Policía de Seguridad.

4.® Seguros de incendios............................. 200 500

Capítulo 3.®—Policía Urbana.

4.® Arbolados y sostenimiento de cuatlro 
parejas de bueyes. . .... 2.662 2.662

Capítulo 5.’—-Beneficencia.

1.® Gastos totales del ramo de Benefi
cencia.................................................20.803,56 20.803,50

Capítulo 6.®—Obras públicas.

3.®
7.®
9.®

Fuentes y cañerías.. . . . . • 
Aceras, empedrado y adoquinado. . 
Material de obras que se ejecutan 

por Administración.. . . . -

751 1
13.029,67 t
1.880 i 15.660.67

Capítulo 7.®—Corrección pública.

1.® Personal del Depósito municipal v 
manutención de detenidos en el 

mismo...................................  . . 500, 500

Capítulo 10.— Voluntarios.

Continuación de las obras del Campo 
Grande.. ...... .................................450 150

Capítulo 11.—Impjrevistos.

1.® Gastos imprevistos.. ..... 4,60 4,50

Total data.........................41.988,99

resúmen.

Importa el cargo. . . .
Idem la data.........................

99.558,95
41.988,99

Existencia. .- . . 57.569,96

DEMOSTRACION.

Capíiuioi. CARGO. Reale* Cént*. TOTALES.

Existencia: la que resultó en fin de 
Junio último pasa á la primera 
cuenta adicional del año anterior, 
según la Real órden de 50 de Ju
lio de 1859, relación núm. 1° . »

Ingresos de impuestos establecidos, 
relación núm. 2............................ 558

Idem de Beneficencia, relación nú
mero 5.. ........ 28.420,56

Recursos autoriiados para cubrir el 
déficit del presupuesto á saber.

8.®

Arbitrios sobre las espe
cies de consumo, de
ducido el 10 por 100 
de recaudación á la 
Hacienda, relación nú
mero 4........................

Idem especiales sobre 
materiales de cons
trucción, relación nú
mero 5.......................

60.800,59

10.000

70.800,59

Total cargo. . .

En la Depositaría municipal en metálico. . . 49.952,96
En la de Beneficencia..................................................- 7.617

Igual.

De forma que importando el cargo 99.558 reales 95 céntimos, y 
la data 41.988 reales 99 céntimos, resulta de existencia 57,569 refi
les 96 céntimos, de que me haré cargo en la clienta del mes siguiente- 

Valladolid 16 de Agosto de 1863’.—El Depositario, P. 1.
Sánchez.—Está conforme la Sección de contabilidad, Mariano Nava. 
^V.* B.°—El Alcalde, Francisco Carballo.

Se arriendan para cabras ú ovejas 

los pastos de los monticos de Duero y 
Pardo: plazuela de Santa María, núme

ro 13, principal, se admiten las pro
posiciones. Se arrienda igualmente k.. 

abundante cosecha de bellota.

años, estatura siete cuartas y un de
do, pelo castaño oscuro, arregazadá 

y cuerpo de caballo. Si alguno la bf' 
biere hallado, la remitirá á disposi
ción del Alcalde de dicho pueblo, el 

que entregará los gastos que se oca
sionen, con mas una gratificación.

El dia 6 de Octubre ha desapare-

99 558 95 ®*^® ^® Villanueva del Campo, pro- 
.——».>......-. vincia de Zamora, una muía de tres

VALLADOLID.—IMPRENTA DE CARRW*’ 

calle de la Obra núm. 8.
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